
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS as 
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RESOLUCION N? 11.988 7 Y 

VLABIMIRO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por lea Señora 
Superintendonto de Cowpañías, serún Resolución No. ADM-28- 
147 de 4 de Agosto de 1.930; 

CONSIDERANDO 

QUE el 13 de Agosto de 1.980, se ha etergado pato el 
Motario 19? del Cantón Guayaquil Dr. Mi 1 Pal Redri- 
guez, la escritura pública de constitución simil do la 
Cenpañía Anónima denominada ” (LARISA) LOYIZACION LA RIEBRA 
S.A.”; / 

QUE elsSeñor Pederico Intriage Dillón, debidamente 
autorizado cons aparece de dicha escritura hs presentado 
cuatro copias notariales de la misma solicitando la aprobs- 
ción de tel acte; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dades cun- 
plimiento a les requisitos de lay; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Y» probar la const ión simultinos 
de la Conpañía Anónimas denominada (LARISA) LOTIZACION LA - 
RIBERA 5,A.”, yo demicilio es yá ciudad le Gusyaquil, con 
un capitsl secial de QUINTENTO S” MIL SUCRES representado 
por quinientas acciones ordinarias y norminativas de Un mil 
sucros cada uns. , 

Y 
ARTICULO SEGUNDO, Disponer que el Netario 19% de es- 

te Cantón, al margen de la matriz de la escritura piíblica de 
19 de Agosto de 1.950, teme nota de haber side aprobada 
nodianto esta Resolución y siente razón de su cuaflinmiento. 

ARTICULO TERCERO. -- Dispenor que el Registrader Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: al inscribe la referida escritura 
pública y esta Resolución on el Registro 2 su cargo, 4 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Loy de Compañías y “art. 
S'del 5.8. Me. 733, de 22 de Agesto de 1,975; y, b) Cumpla 

! con las denás prescripciones contenidas en la de Regis- 
oe 
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ARTICULO CUARTO. í, Disponer qu se publique por uns 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Ousyaquil, el extracto de la escritura pública de 1% de 
Ágosto de 1.980, que será elaborado por este Despacho y la 
rasón de su aprobación. 

COMUNIQUESE. / Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías or Guayaquil, a veintinueve de Agosto de mil no- 
veciantos ochenta. F 

    Abogado 
Encargado en Guayaquil, 
Agesto de mil novecientos ochenta. - 10 CERTIFRICO, -»-----==> 

  

». 9.8 
1ñ0s. 

29.30 

: Y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo= 
   

    

jas 23.315 a 23.319, número 5.361 del Registro Mercantil y anotada ba= 

jo el número 16.313 del Repertorio.- Guayaquil, primero de Septiegh 

/   


